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Su comunicación será remitida inmediatamente a los Miem
bros de la Comisión y al Consejó de las· Comunidades Europeas.

Le ruego acepte, sefior Presidente, el testimonio de m1 más
alta consideración.

HELMUT SIGRlST.

Presidente de la Delegación
de la Comunidad Económica Europea

Sefior Presidente de la Delegación de España.

Cartas sobre las repercusiones en la ecoDomia española
de las eventuales modificaciones en la composición de la

ComuDidad Económica Europea

Luxemburgo, 29 de junio de 1970.

Señor Presidente:

Tengo el honor de confirmarle el profundo interés de ml
Gobierno en relación con las consecuencias que. se derivarfan
para la economía espafiola de una eventual ampliación' de la
Comunidad Económica Europea. Tal proceso' repercutir1&. sin
duda, sobre el alcance real de las concesiones otorgadas en fa
vor de las exportaciones espáñolas en virtud del ACUerdo pre
ferencial concluido entre España y la Comunidad Económica
Europea.

Por otra parte. deseo recordarle la importancia de las venw

tas agrícolas españolas a los paises europeos candidatos a la
adhesión. y especialmente a la Gran Bretaña, cuyas importa
ciones de estos productos procedentes de Espafíase verían cier
tamente obstaculizadas; desde el primer momento. como CODw

secuencia de la aplicación progresiva a estos paises de las. re
glamentaciones comunitarias de los mercados. Sólo para la Gran
Bretaña. nuestras exportaciones. agricolas suman Unos 60 miw

llones de libras esterlinas. Para el conjunto de lOs otros paises.
cr~ndidatos y de los demás paises de la AsociaCión Europea. de

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 262211970, de 12 de septiembre, por el
que se da nueva redacción a los artfculos 14 11 16
del Reglamento de Precedencias 11 Ordenación de
Autoridades 11 Corporaciones.

El Decreto número mil cuatrocientos ochenta y tres/mil no
vecientos sesenta y ocho, de veintisiete de junio. reglamenta la
precedencia y ordene.ctón de las Autoridades y. Corporaciones
que asistan con tal carácter a. los a.ctoB oficiales de carácter ge-
neral. En BU articulo dieciséis se padeció la omi~6n de Carpo
rac10nes como el Tribunal de Cuentas del Reino re.} Conse-Jo de
Econonúa Nacional. a las que confiere destacada significaeión
instituclonal la Ley Orgánica del Estado. De a.etlerdo oon los
principios de esta Ley ~l el orden que la misma· establece. ha
parecldoconveniente dar nueva redacción a los preceptos del
Reglamento de Precedencias y Ordenación de Autotidades y
Corporaciones que afectan a los Altos Organismos de refe
rencia.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno y
previa deliberación del Consejo de Minis'b"os en SU reunión del
dl& once de septiembre de' mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-Los párrafos p:r1mero del artí~ulo catorce
y primero del artículo dieciséis del Reglamento de Precedencias
y Ordenación de Autoridades y COrporaciones, aprobado por De
creto mil cuatrocientos ochenta y tres/mil novecientos sesenta
y ocho, de veintisiete de junio, quedan redaetados del modo que
a continuación se expresa:

«Articulo catorce. Uno.-La ordenación de autoridades en
todos los actos oficiales de carácter general será la siguiente:

- Jefe del Estado.
- Heredero de la Corona.
- Presidente del Gobierno.

Libre-cambio,para los cuales se· prevén acuerdos que afecten a
la agricultura. la cifra es de unos ~ mllionea de dólares. En
total, unos 225 millones de dólares de exportaciones espafiolaa
quedartan peligrosamente afectados por la inclusión de los mer
cadas de la Asociación Europea de Libre-cambio en el ámbito
de aplicación de las reglamentaciones comunitarias.

El Gobierno espafiol espera que la Comunidad EConómica
Europea tome en consideraci6n. ~gado el momento, ias ciI'C\Ulloo
tancias más arriba puestas de relleve.

Le agradeceré tenga a bien acusar recibo de esta carta 1
tlansmitir a las instituciones de la Comunidad las preocupa
ciones de mi Gobierno respecto de este tema.

Le ruego acepte, sefior Presidente, el testimonio de mi mú
alta considrac1ón

ALBERTO ULLASTRES,

Pre.!idente de la Delegación
de Espafia

señor Presidente de la Delegación de la Comunidad Econ6mi·
ca Europea.

Luxemburgo, 29 de junio de 1970.
Señor Presidente:

Tengo la honra de acusar recibo de su carta, de fecha de
hoy, en relación con las consecuencias que se derivarlan para

l la. economia española de una eventual ampliación de la Comu·
nictad Económica Europa..

Su comunicación será remitida inmediatamente a los Miem·
broa de la Comisión y al Consejo de las Comunidades Europeas.

Le ruego acep'te, sefior Presidente, el testimonio de mi mAs
alta consíderac16n.

HELMUT 8IGIUST,

Presidente de la Delegación

I
de la 00munidad Económica Europea

Setior Presidente de la Dele¡dclón de España.

- Presidente de las Cortes Espafiolas y del COnsejo del
Reino.

- Vicepresidente o Vicepresidentes del Gobierno, si los
hubiere, y los Ministros.

- Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.
- Presidente 'del Consejo de Estado.
- Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.
- Presidente del Consejo de Economía Nacional.
- Embajadores y Jefes de Misión extranjera en Espam.
- Ex Ministros.
- Embajadores de Espaiía en ejere1~io y en flIDc16n de su

cargo.
- Capitanea Generales del Ejército, Capitanes Generales de

la Armada y CApitanes Generales del Aire, por el orden
establectdoen el párrafo segundo del articulo once.

- Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar.
- Jefe del Alto Estado Mayor.
- Fiscal del Tribunal Supremo de Justicfa.
- Subsecretarios y asimilados.
- Jefes del Estado Mayor Central. del Estado Mayor de 1&

M"mada y <lel Estado Mayor del Aire, por el orden .....
tablecido en el párrafo segundo del art1culoonce.

- Jefe del Mando de la Defensa Aérea.
- Capitán General de Región Militar, de Departamento Me.--

ntlmo, JUrisdicción Central de la M"mada y Jefe <le Re
gión Aérea.. por el orden establecido en ~1 párraí'o segundo
del articulo once.

- Fiscal Militar y Fiscal Togado del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

- Directores Generales y asimllados.
-- Gobernador. General.
- Comandante General de Ba.se Naval y General Jete de

Zona Aérea.
- Gobernador Civll. Jefe provincial del MovImiento.
- Presidente de la Audiencia Territorial o Provincial.
- Fiscal de la Audiencia Territorial o Provincial.
- Gobernador militar y Jefe de los Sectores Naval y Aéreo.

por el orden establecido en el párrafo segUildo del artfeu-
lo once.
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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 de septiembre de 1970 sobre certiti
rados a la. ímpartar:i&n de las mercando,.'! compren~

'dida.~ en la partida arancelarta 04.04.

a corto plazo de bienes de equipo, en el coeficiente de fondos
públicos»; debe decir: «ORDEN de 27 de agostG de Hl70 sobre
cómputo por los Bancos comercialés y mixtos de los créditos
concedidos a las exportaciones a corto plazo. en el coeficiente
de fondos públicos}).

En la p;i.gina 14714. segunda columna, línea 23. donde dice:
«(Exc. cap. 1M a 90). Partes y pie?a8 de maquinaria. aparatos- y
vehiculos)}; debe decir: «(Exc. cap. 84 a 90L Partes y piezas de
maqUlna,rlag, aparatos y vehlculm:\».

CORRECCION de erratas del Decreto 2310/1970,
de 20 de agosto, por el qu.e se regulan los derecho:'!
laborales de la mujer trabajadora en aplicación Uf'
la Ley de 22 de julía de 1961.

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pn
blicado eil el {{Boletin Oficial del Estado)} número 202. de fe
cha 24 de agosto de 1970, paginas 13756 y 13757, se transcribe
n cont,inuación la opOrtuna rectificación:

En el articulo noveno, donde dice: «( ••• para la mayor aeti
vidad ... ». debf:" decir: f(. __ para la mayor efec:tividad...».

TRABAJODEMINISTERIO

1111Btrísimo t'lefíQr:

De conformidad con el Decreto 2248/1970, de 24 de julio
(<<BoleUll Oficial dei Estado}) del día 30l, en el que se estruc~

tura una nueva partida arancelaria para el sector del queso.
es preciSO defmü' el contenido de las notas números 1 y 2 que
figura,n en el· CItado Oecreto, especificando los modelos de oer
tifiCu{los que ios importadores deberán presentar en el momer:
to tiel despacJlO de la merooncía para la conecta clasificación
del productQdentro del(\. 8ubpartidacm-respond1ente.

Asimismo se tlebenfijar los Organismos del país exportador
rBconúcldos por las autoridadeR f'spañDla~ como compptente.,,;
[lftrH eXp€dir t:llf'$ certíficádos.

En sU virtud, vengo en disponf'r:

Pl'imel'o.-Que el certificado expre.sado en el texto de la
noto" 1, en 10 que Re refiere a la importaciór:- de quesos proce
dente~ de los seis países de la C. E. E. sera el qne figura en el
anexo 1.

Segundo.-Que en cuanto al texto del certificado a que se
refiere la· nota 2 para la importación de quesos procedentes
de IOIt seis 1»íseR de la e, El. E.. deberá aJustarse al anexo 1I.

Terf'..ero.-Qu~ las autoridades u Organismos compete11tes para
emlt.ir estos certificados en cada uno de los paíl'les anteriormtm
l.e citados serón las siguier.tes:,

Alemania (República Federal) .---«Zollantn.
Bélgíca.-«Offlce N*,tional du Luít-».
Prancia.~-«Fond d'Orientation el. de Regularisation des

Marches Agricoles» (F. O. R M. A.I.
Hnlanda~{(Produkt.<;(';hap Voor ZllÍl,'el)).
ItalilL--«lnstituto NazionaJe Per Il Commercio EsterO)).
Luxemburv.o.~({Office des Licen{'€,";»

Cnurto,-Que eRtoa certifir.-adoR deberán ser presentados ero
lA, AdualH~ COITtmpondiente id momento de realizar el despacno
de ]a mercancía.

Lo que comunico a V. 1, para su cnnoclmiento y efectoR.
Díos guarde a V. 1. muchos afias.
MadrHI, 15 de septtembre de 1970

1
FONTANA OODINA

Ilmo Sr. Director general de Politica Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ast lo dispongo por el presE'nte De<lTeto. dado en San Bebn<;
tión a doce de septiembre de mll novecientos setenta.

.El Vicepresidente de! Gobierno,
LUIS CARRlllRO BLANCO

- .Rector de la Universidad.
- Presidente de la Dipuiaclón Prov1ncial, MancomUnidad .'i

Cabildo, Insular.
-' Alcalde de la JocaJidad.
- Comandante Militar de Provincia Marítima y comandan-

te M1litar Aéreo.
.....: Delegados y Jefes de los ServlcfosReglonales y Próvlncii1,.

les de 108 respeetivo! Mlnb:tenos y Secretarios generales
de 108 Go:b1ernos Civiles, por el orden eAtRbleeido en el
articulo dooe,

- Juez de Primera Instancia' e Instrucción.
- Comandante Militar, Ayudante Militar de .Marina y Co-

mandante Aéreo. que tenga categoria de Jefe, por el or
den establecido en el párrafo segundo del artiCllJo oncf'.

- Juez municipal o comarcaL
- Fiscal municipal o comarcal
- Autoridad académica local.
- Comandante Militar, Ayudante Militar de Marina y Co-

mandante Aéreo. por el orden establecido pn el p~írrafo

segundo del articulo once.
- Jef€ local del Movimiento.

Artículo dieciséis. Uno.-La ordenación de Corporaciones en
todos los actos oficiales de carácter general será la sígüiellte:

- Gohierno de la Nación.
- Cuerpo Diplomático acreditado en España.
- Consejo del Reino.
- Cortes Españolas.
- Camelo Nacional del Movimiento.
- Tribuhal Supremo de Justicia.
- Consejo de Estado.
- Tribunal de CU€llt~s del Reino.
- Consejo de Economía Nacional
- Consejo Supremo t!e Justicia Militar.
- Alto Estado Mayor.
- Presidencia del Gobierno, Miníster10s y Secretaria Oene~

ral del Movimiento, por el orden establecido en el arttcu~

lo eloce, con las Corporaciones, representaciones y coro'-·
slones mmtares Que de ellas dependan.

- Instituto de Espafia y s-us Reales Academias.
- Audiencia Territorial o Provincial.
- DiPutación Provincial .
- Consejo Provincial del Movimiento.
- Ayuntamiento de la localidad.
- Representaciones consulares extranjeras.
- Cla.ustro universitario.
- Centro,!'. y Organismos regionales o provinciales de lUF: Mi·

ilisterios por el orden eatableciQo en el articulo doce.
- Consejo Local del Movimiento.
- Otras Corporaoiones, euandoexiatal1 en el MUnicjpíOl}

Articulo segundo._EI presente Decreto. entrnxá en vigr¡f al
día siguiente de su publicación en el c:Boletín Oficial dtol E,,,~

fado».

FRANCISCO 1l11MNOO

COBRECCION de errore.s ae la 'Orden de :17 dr
agosto de 1970. .obre cómputo por los Bancos eo·
mercildes y mixto de 108 cré4ttos concedidoR a las
exportactones a cortoplazQ. en el coeficie.nte de
jondos' pltbl1cos.

Advertidos errores en el encabezamiento y reiación aneja
remitidos para. su publicación de la m.olo~ Orden inserta
en el «Boletín OfiCfalde1 Estado» núDleto 215; dé fecha 8 de
septiembre de 1970, se formulon a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la .página 14713, primera coluIllI1a.. donde dice: (¡ORDEN
de 27 de "iOOÍO ~ 1970 sobre cómputo P<lr los B~ comer·
ciales y m1xtol3 de 108 créditosconoedidos a las exportaciones


